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I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO  
 

    

 

ACTA Nº 053 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE FECHA  09  DE JUNIO DE  2014 

 

 

           Siendo las 19,25   horas el Presidente del Concejo Municipal, Alcalde  Sr. Mauricio 

Carrasco Pardo,  da por iniciada la Sesión. 

 

Asistencia; Se encuentran presentes los Concejales Sres.  Héctor Aguayo Lorca, Juan Alarcón 

Roa, Rolando Silva Fuentes, Luis Gatica Polanco, Felipe Vergara Lucero  y Sra. Ana Cartes 

Orellana. Actúa de Secretario Municipal  Sra. Yesmina Guerra Santibáñez. 

 

Tabla;  1)  autorizar cometidos miembros del Concejo Municipal. 

 

Sr. Alcalde; Se tiene la  invitación para asistir al Curso Taller denominado Remoción de 

Concejales por Notable Abandono de Deberes, Nuevo Régimen Jurídico y Responsabilidades, 

según la Ley N° 20742., a realizarse los días 23,24 y 25 de junio del año en curso en la ciudad 

de Iquique, que tiene un valor de inscripción por la suma de $295.000 por cada participante. 

 

          Se solicita la  votación del Concejo Municipal para que pueda participar los Concejales 

Sres. Vergara y Aguayo y la Concejal Sra. Cartes. 

 

           Todos manifiestan con aprobar incluyendo el Alcalde, por tanto el acuerdo adoptado es el 

siguiente: 

 

Acuerdo; El Concejo Municipal aprueba por unanimidad la participación de los Concejales 

Sres. Vergara y Aguayo y la Concejal Sra. Cartes para asistir al Curso Taller denominado 

Remoción de Concejales por Notable Abandono de Deberes, Nuevo Régimen Jurídico y 

Responsabilidades, según la Ley N° 20742., a realizarse los días 23,24 y 25 de junio del año en 

curso en la ciudad de Iquique, que tiene un valor de inscripción por la suma de $295.000 por 

cada participante. Ademas de los viáticos correspondientes y traslados pertinentes. 

 

 

 

 

                    Se cierra la Sesión siendo las 19.25 horas. 

 

 

 

YESMINA GUERRA SANTIBAÑEZ                            MAURICIO CARRASCO PARDO  

      SECRETARIO MUNICIPAL                                              ALCALDE  


